
 

1 
Toda la información contenida en este Boletín Informativo, es criterio de la ”Asociación de Agentes Aduanales de Piedras Negras, A.C.”, por lo 
que la toma de decisiones y los resultados que se obtengan por el uso de la información es responsabilidad exclusiva del usuario, en el entendido de 
que la “Asociación de Agentes Aduanales de Piedras Negras, A.C.”, no tendrán ninguna responsabilidad. 

Folio : OA-2019-027 
Asunto: Ventana de mantenimiento, Aduana de Piedras Negras. 
Fecha: 06/06/2019 

 

A todos los Usuarios: 

Por medio del presente se informa por parte de la Aduana de Piedras Negras que el día domingo 09 
de junio de 2019 se dará inicio a la ventana de mantenimiento indicada mediante el boletín P003, en 
un horario de las 00:00 hrs. y  concluyendo a las 09:00hrs. 

El mantenimiento se llevará a cabo a los aplicativos del Sistema Electrónico Aduanero a nivel 
nacional, por lo que se sugiere tomar las acciones pertinentes anticipando sus operaciones de 
comercio exterior. 

Sin más por el momento, reciban un cordial saludo. 

 

Atentamente:  
 

Operación Aduanera 
Lic. Laura Lorena Jiménez Riojas 


